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BOÍJTIIV OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O 1>E O r i C I O . 

Gobierno polilico. 
ĵ." Sección, Seguridad púbIica.=Núm. 5i8. 

'"Tjos Alcaldes, empleados del ramo de proleccion 
y segtíridad pública y destacamenlos de la Guardia 
civil procurarán averiguar el paradero del Teniente 
que fue de la segunda compañía del tercer batallón 
del regimiento infantería dé España D. Antonio 
Hernández, poniéndole en caso de ser habido, á 
disposición del Sr. Comandante general de esta 
provincia. León 21 de Octubre de i847-=::rE. G. P. 
I. , Juan de Posada Herrera. . 

Núm. 519. 

R E A L DECUETO, 
ÓRDENES Y R E G L A M E N T O 

para la organización y re'gimen de la escuela de 
Nobles arles de la Academia de San Fernando. 

S E Ñ O R A : 

Tiempo hace ya que se reclama por todos los 
amantes de las bellas arles una reforma radical en 
su enseñanza, á fin de elevarla á la altura que tie
ne en otras naciones europeas, dándole la extensión 
que necesita para formar eminentes profesores. .Cier
to es que la Real Academia de San Fernando ba 
desplegado siempre el mas laudable celo en favor 
de esta enseñanza; pero escasa de medios, no lia po
dido menos de darla incompleta, y si bien ba pro
ducido gran número de distinguidos discípulos, la 
mayor parte han tenido que perfeccionarse con es
tudios particulares, debiendo los conocimientos qüe 
los adornan á viajes y sacrificios hechos con pérdida 

de tiempo y de intereses. Estos conocimientos no 
todos Jos pueden adquirir de semejaiíle modo, y al 
Gobierno toca proporcionarlos, á fin de allanar la 
senda por donde tantos felices ingenios corno pro
duce España para las arles puedan seguir las huellas 
de los eminentes artistas que han ilustrado nuestro 
suelo. Los apuros actuales del Erario no permiten á 
la verdad plantear esta reforma con toda la exten
sión que su importancia requiere; pero sin mucho 
aumento en el presupuesto se puede dar un gran 
paso, y hacer mejoras de consideración, preparándo
se el terreno para llevar la obra completamente & 
cabo en tiempos mas felices. 

E l estudio de la arquileclura sobre lodo exige 
una especial atención, por cuánto esta arte, la pi i -
itnera, la mas necesaria, aquella en que la ignorancia 
puede acarrear mas lastimosos resultados, es acaso 
la que tiene menos perfecta enseñanza; y para esta
blecerla cual conviene, es preciso, no solo ampliar
la teórica y prácticamente, sino i;¡n>bien sujetarla á 
todas las formalidades de una verdadera carrera 
científica. 

Para conseguir este útil objeto del modo mas 
acertado no se ha perdonado medio alguno de ilus
tración. Se ha consultado á la Academia, como la 
corporación mas autorizada a\ electo, y la que na
turalmente debia ser llamada á dar su parecer en 
el asunto; y tomando su trabajo por base, aprovecha
das también las luces de personas inteligenles, se ha 
formado el adjunto proyecto de decreto que tengo el 
honor de presentar á la aprobación de V. M. 

Madrid 25 de Setiembre do iS44.=Scñora.=rA. 
L. R. P. de V. M.=Pedro José PidJ . 

DECRETO. 

En vista de las razones que me ha hecho pre
sentes el Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la sobre la necesidad de mejorar los estudios de l>e-

- lias ártes de la Real Academia de San Fernando, be 
venido en decretar el siguiente plan de cnseíianza 
pura las mismas. 
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CAPITUr.O i . 

De la enseñanza de la bellas artes. 

Arlículo i . " La enseñanza de la pintura consta
rá de las partes siguientes: 

i . " Aritmética y geometría propias del dibu
jante. 

2.0 Dibujo de figura y paisaje en toda su exten
sión. 

3. ™ Pibujo de adorno y proporciones de los ór
denes de ¡miuileclurn. 

4." Perspectiva linral y aérea. 
Anatomía aplicada. 
Simelría y proporciones del cuerpo humano, 
Estudio del 
Ksludio de paños. 
Colorido. 
Composición. 
Teoría del arle, comparación y análisis de 

las diferentes escuelas. 
ta. Historia general de las bellas arles, mitolo

gía, usos, trages y costumbres de los pueblos. 
Art. a." La enseñanza de la escuela abrazará lo 

5. " 
6. " 

o 
7-
8 ° 

O 

!)• 
i o. 
11. 

antiguo y del natural. 

Aritmética y geometría propias del dibujan-

Dibujo de figura y adorno en toda su exlen
te. 

2. ° 
sion. 

3. ° Perspectiva lineal y aérea. 
4.0 Anatomía aplicada. 
r>.1' Simelría y proporciones del Cuerpo humano. 
6." Estudio del antiguo y del natural. 
7.0 Estudio de paños. 
S." Composición, 
9.0 Teoría del arte, comparación y análisis de 

las diferentes escuelas. 
10. Historia general de las bellas arles, mitolo

gía, usos, trages y costumbres de los pueblos. 
Art. 3." Para el grabado en dulce se exigirán 

como estudios preparatorios y auxiliares los mismos 
que para la pintura bosta el del antiguo y natural 
inclusive. 

Ait . 4" Para el grabado en hueco se exigirán 
también los mismos estudios que para la escultura 
hasta el del antiguo y natural inclusive. 

Art. S." E\ estudio de la pintura, escultura y 
grabado no está sujeto á lievnpo determinado, cui
dando únicamente los Profesores de no permitir el 
pase de una materia á otra sin que el alumno esté 
bien instruido en las que preceden. 

Art. 6." La enseñanza de la arquitectura se di 
vidirá en estudios preparatorios y estudios especiales. 

Art. 7° IÍOS estudios preparatorios se harán fue
ra de la escuela, y comprenderán: 

1. 
u 2. 

3. ° 
4. * 
5o 
(i." 
_ o 
/• 
8." 

Aritmética. 
Algebra. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea. 
Geometría práctica. 
Aplicación del álgebra á la geomeliía. 
Secciones cónicas. 
Elementos de física y química general. 

Estos esludios se acreditarán, para ser admitido 
en la escuela especial, con certificaciones ganadas i n 
cursos públicos. 

9." Principios de dibujo natural, paisaje y adorno. 
Este estudio se admitirá con certificación de ha

ber sido hecho en las escuelas de la Academia. Tam
bién valdrá el estudio hecho en las Academias pro
vinciales ó con Profesor particular; pero en estos 
casos se sujetará el alumno á un examen antes de 
ser admitido. 

A r l . 8." Se exigirá ademas el idioma francés, la 
geografía y la mineralogia, cuyos esludios se acredi
tarán antes de recibirse el título de Arquitecto, pu
diéndolos hacer el discípulo del modo que le sea mas 
cómodo en los años que dure su enseñanza. 

Art. 9.0 Los esludios especiales se harán en la 
escuela misma de arqm'teclura, necesitándose para 
ser admitido en ella haber cumplido la edad de 
quince años. 

Art. 10. Esta enseñanza durará cinco años en 
la forma siguiente: 

PRIMER ANO. 
Cálculo diferencial é integral y aplicaciones de 

las malemálicas á los usos de la arquitectura. 
Geometría descriptiva. 
Principios de delineacion y lavado. 

SEGUNDO ANO. 
Mecánica racional y aplicada á la construcción 

y á las máquinas en general. 
Aplicaciones de la geometría descriptiva á las 

sombras perspectivas, corte de piedras y maderas. 
Delineacion de los órdenes de arquitectura, y 

copia de detalles de edificios antiguos y modernos. 

TERCER AÑO. 
Historia general de las bellas arfes. 
Teoría general de la construcción, conocimien

to y análisis de los materiales. 
Dibujo de arquitectura, copia de edificios anti

guos y modernos. 

CUARTO ANO. 

Arquitectura civil é hidráulica. 
Teorías generales del arle y de la decoración. 
Práctica de la conslruccion. 
Copia de edificios antiguos y modernos. 
Análisis de ellos y composición. 

QUINTO ANO. 
Composición. 
Arquiteclura legal. 
Práctica del arle. 

Art. i r. Los alumnos se ejercitarán conslanle-
mente en el dibujo y delineacion durante todo el 
tiempo que dure su carrera. 

Art. 12. La enseñanza de la pintura, grabado y 
escultura será gratuita. La de la arquitectura, como 
formando carrera, para cuyo ejercicio se necesita un 
título, estará sujeta al pago de matrículas y de d i 
cho título, el cual se expedirá por el Ministerio de 



la Gobernación de la Península en virtud de certi
ficación dada por la Academia de San Fernando. 

CAPITULO II. 

De ios Pro/esores. 
Ai't. i 3. Los Prolesores serán de seis clases: 
1. a Profesores de dibujo. 
2. a Profesores de las enseñanzas comunes á va

rias bellas artes. 
3* Profesores especiales de pintura. 
/J* Profesores especiales de escultura. 
5." Profesores especiales de grabado. 
6. a Profesores especiales de arquitectura. 
Art. i 4. Los Profesores de dibujo serán: 

Cuatro Directores de dibujo de figura con el suel
do de 6,ooo rs. cada uno. 

Dos Profesores de dibujo lineal y adorno con 
3,ooo rs. 

Un Teniente Director con 3,ooo rs. 
Siete Ayudantes con 3,000 rs. cada uno. 
Dos Correctoras para la escuela de niñas con 

i,5oo reales cada una. 
Art. 15. Los Profesores comunes á varias artes 

á la vez serán: 
Un Profesor de anatomía artística con 6,ooo rs. 
Uno idem de perspectiva con 6,000 rs. 
Otro idem de teoría de las artes con 9,000 rs. 
Otro idem de historia general de las bellas artes, 

mitología, usos, trages y costumbres de los pueblos 
con g,ooo rs. 

Art. i G . Los Profesores especiales de pintura 
serán: 

Un Director y Profesor de colorido y composi
ción con 15,ooo rs. 

Un Profesor para el dibujo del antiguo, maniquí 
y ropajes con 9,000 rs. 

Otro idem para el dibujo del natural con 9,000 rs. 
Otro idem de paisaje con obligación de enseñar en 

el campo cuando fuere necesario con 9,000 rs. 
Art. 17. Los Profesores especiales da escultura 

serán: 
Un Director y Profesor de composición con i5,ooo 

reales. 
Olro iilem para el modelado por el antiguo ma

niquí y ropajes con 9,000 rs. 
Otro idem para el modelado por el natural con 

9,000 rs. 
Art. 18. Los Profesores especiales de grabado 

será 11: 
Un Profesor para el grabado en dulce con 6,000 

reales. 
Otro idem para el grabado en hueco con 6,000 rs. 
Art. 19. Los Profesores especiales de la carrera 

de arquitectura serán: 
Un Director y Profesor de composición con i5,ooo 

reales. 
Un Profesor de cálculo diferencial é integral y 

aplicaciones de las matemáticas á los usos de la ar
quitectura con 1 0,000 rs. 

Otro idem de mecánica con 12,000 rs. 
Olro idem de geometría descriptiva y sus aplica

ciones con 1 2,000 rs. 
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Otro idem de teoría general de la construcción, 

análisis de materiales y principios de arquitectura ci
vil é hidráulica con 12,000 rs. 

Olro idem de teorías generales del arle, de la de
coración y ornato, copia y análisis de los edificios 
con 1 2,000 rs. 

Otro idem de arquitectura legal y práctica de la 
construcción con 12,000 rs 

Tres Ayudantes con 6,000 rs. cada uno. 
Art. 20. Los Profesores no alternarán entre sí 

para las varias enseñanzas, sino que cada uno ten
drá su asignatura especial, en la que continuará coná-
tantemenle, á no ser en casos de ausencia ó enfer
medad, en que podrán sustituirse unos á otros. 

Art. 21. Los Profesores de arquitectura, excep
to los de cálculos y mecánica, ademas de su ense
ñanza teórica especial, alternarán por semanas en 
la asislencia á los ejeicicios de delineacion y lavado, 
á fin de dirigirlos y corregir las fallas que en ellos 
notaren. 

Art. 22. Todos los Profesores de las arles serán 
nombrados por el Gobierno á propuesta de la Aca
demia. La gracia de los honnres y graduación de 
Director no dará opción alguna á las plazas de la 
enseñanza, conservándose solo los deiechos adqui
ridos. 

CAPITULO III. 
Duración del curso. 

Art. 23. Las enseñanzas de las bellas arles po
drán ser de dia y de noche, distribuyéndolas del 
modo que parezca mas conveniente. 

Art. 24. En arquitectura habrá precisamente ca
da dia cinco horas de clase, distribuidas convenien
temente entre los estudios teóricos y la delineacion. 

Art. 2.5. Los cursos durarán ocho meses, excep
to los de noche, que solo durarán seis. 

Art. 26. Habrá ejercicios y exámenes mensuales 
presididos por los respectivos Profesores, y presen
ciados por lodos los académicos que gusten asistir. 

Los alumnos sufrirán al fin de cada año un examen 
délos tratados que hubieren estudiado, y no podrán 
continuar al siguiente sin la aprobación de la Jun
ta inspectora, repartiéndose premios á los mas so
bresalientes. 

CSe continuará.) 

ANUNCIO OFICIAL. 
/>. Bernardo Valdés Hcvia, l'ice presidontn 

d(d Consvjo provincial, en funciones do Ge fe 
político de la provincia de Oviedo. 

Hago saber: Que á las once «le la inaíían.i 
del 7 de Noviembre próx imo se saca fí remate 
en la secretaría de esle Gobierno polít ico el 
arbitr io do. 7 liasla 15 rs. en arroba de aguar
diente de 5 2 cuartil los que se introduzca por 
los puertos secos y mojados de esta provincia 
por lodo el año d c ' l Ú 4 l i , y con destino su 
producto á varios part ícipes. Los que quieran 
interesarse en este remate pueden concumr en 
el dia y hora que se citan á dicha secretar ía , 
en donde es tará de manifiesto el pliego de con
diciones , á las que deben sujetarse los l íc i ta-
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«lores para liarer las posturas que. juzgue eonve-
niente: debiendo advertirse que el perentorio 
previos los anuncios oportunos, t endrá pr inci
pio y se verificará e l í¿8 del citado mes en el 
mismo local y liorn referida. E n el intermedio 
que liaya de uno á otro remate, se a d m i t i r á n 
en la secre tar ía de este Gobierno polít ico las 
proposiciones de mejora que se presenten, no 
bajando de un diez por ciento po r lo menos so
bre la postura mas ventajosa, y sirviendo esta 
de base ó de primera postura para el perento
r io . Oviedo 17 de Octubre de 1 lii7.=Bernar
do V a l d c s H é v i a . 

Concluye el artículo de Historia natural. 
Por lo que toca á su composición, los animales 

y vejetales tienen también muchísimos caraciéres 
absolutamente comunes. Tal es la testura arbolar 
de sus órganos, compuestos de un número conside
rable de celdillas bañadas por líquidos; y si bien 
esta estructura se complica mas en algunos anima
les, en los de órden inferior es enteramente idénti
ca á la de los vejetales; por tanto esta sencillez no 
puede reputarse como un carácter esclusivo. 

£ 1 mismo hecho presenta la composición quími
ca de los animales y vejetales. Es en general mas 
simple en los últimos, por reducirse casi siempre 
sus materiales componentes al hidrógeno, oxígeno y 
carbono, lo cual es fácil comprobar por el análisis. 
Los animales, ademas de estos tres elementos, con
tienen siempre azoé, y como también lo dan algu
nos vejetales, basta este corto número para que no 
podamos mirar la composición química como un 
carácter ábsoliitamente distintivo. 

Los animales y vejetales toman origen en séres 
de sus especk's, esto es, que son semejantes é idén
ticos bajo las relaciones de estructura, configura
ción y organización. En los animales mas perfectos, 
siempre están separados los sexos; pero en otros, 
se encuentran los órganos generadores reunidos en 
un mismo individuo; los hay últimamente que sé 
leproducen por yemas, y aun por una mera divi
sión en trozos. En los vejetales, están casi siempre 
los sexos reunidos en la misma planta, y sin embar
go existen algunas escepciones. 

Estas dos clases de séres sacan del mundo este-
rior materiales que emplean para su incremento y 
desarrollo. A l efecto está el animal provisto de una 
cavidad intestinal, cuyas paredes chupan los jugos 
de los elementos, á la manera que las raices de las 
plantas chupan el humus (nombre tomado del latín 
y dado á la superficie vejetal que envuelve el globo). 
Esta organización « B ^ l -animal se halla justificada 
porjla ipecesid^ |^*%qgy:r- .¿te -una vez y llevar á 
todas partes coongo cietia cantidad de materia nu-
ti i t iva. ,ci iy/ js ,^^ Las 

' plantas cat'ecen de catítdád Thtérior, absorviendo su 
alimento mediante las raices y hojas. Esta diferen
cia de organización, que seria caracteiística, á no 
faltar en algunos animales muy simples la cavidad 
intestinal, ha hecho decir á varios naturalistas que 
el animal es una planta vuelta al revés. 

La exhalación es la función esencial de los veje
tales, piesentándoles, tanto la atmósfera como el 
súelo, hidrógeno y oxígeno combinados en estado de 
agua, oxígeno y azoé en el otado de aire, oxígeno 
y carbono .en d de ácido caí bonico. Los vejetales 

retienen él hidrógeno y el carbóno para su propia 
conservación , exhalan e| oxígeno, y absorven poco 
ó ningún az ié . Por. el contraiio, el animal tiende á 
desembarazarse del hidrógeno y carbono, como lo 
hace por la respiración, en la cual el oxígeno se 
combina con la sangre, y el azoé se acumula en su 
cuerpo, donde al parecer queda: el hidrógeno y el 
carbono se exhalan en el estado de agua y de ácido 
carbónico, de resultas de combinarse aquellos con 
cierta cantidad de oxígeno. 

Por último, si el vejetal. carece de sensibilidad, 
está dotado de otra facultad á que los fisiólogios 
han llamado irritabilidad ¿Cuál es el límite de la 
irritabilidad y sensibilidad? Ciertamente titubeará 
la ciencia por mucho tiempo antes de responder eu 
términos satisfactorios á esta cuestión. 

La ciencia que trata de los vejetales ha sido l la
mada botánica y se divide en muchas ramas que 
tratan, de objetos especiales. 

Se ha dado el nombie de ¿oolojía á la parte de 
los conocimientos humanos que tiene por objeto el 
estudio de los animales, pero esta dilatada ciencia 
comprende otras muchas establecidas por los natu
ralistas para facilitar el conocimiento de aquella. 
Distinguiremos especialmente la anatomía que aisla 
las diferentes partes del animal para estudiarlas per 
separado, compara estas mismas partes en los di 
versos animales; y deduce. conclusiones señalada
mente aplicables al estado enfermo. Por ahora no 
nos estenderemos acerca de la utilidad de esta cien
cia, limitándonos únicamente á llamar por un mo
mento la atención sobre la estructura de los séres 
vivientes. Con efecto, f hay cosa mas bella que la 
organización .del animal? Las maravillas de la ar
quitectura son tosquísimas copias de la fábrica ani
mal, y están construidas por reglas uo tan correc
tas, como las que han presidido á las articulaciones 
y disposiciones de las diferentes partes del sistema 
huesoso. 

A la anatomía sigue la fisiología que espone las 
diferentes funciones animales y las modificaciones 
que esperimentan en su estado anormal. Investiga 
todos los fenómenos que pueden dar razón de los 
efectos de la vida. 

La zoolojía descriptiva tiene por objeto clasifi
car los séres vivientes conforme á caractéres cons
tantes y fundando la nomenclatura. También estudia 
las costumbres de estos séres, á veces tan curiosas, 
que ofrecen al observador una mina de embeleso. 

Los naturalistas del siglo pasado dividían la his
toria natural en tres "partes, que denominaban rei
nos animal, vejetal y mineral. 

Terminaremos esta introducción recorriendo rá
pidamente las aplicaciones de la historia natural. 
Son diarias, y en cierto modo para cada instante. 
Del reino mineral toma el hombre materiales pata 
constiuir los templos que levanta á la Divinidad, 
los anfiteatros destinados á la ciencia, los hospitales 
consagrados al dolor, el hierro con que cultiva sus 
campos, y los metales que, dóciles en mano del ar
tista, se labran de mil maneras diversas para embe
llecer y adornar nuestras moradas. Del reino veje
tal y animal obtiene el hombre su alimento, los ves
tidos con que se cubre, los simples y varias prepa
raciones que le prescribe el arte médico para restau
rar su salud menoscabada por los años, ó para pro-
tejer su existencia amenazada por las enfermedades. 

LEOS: IMIT-SMA I>I¡ LA v i UPA E UUOS PE MIKOS. 


